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JUAN DIEGO ARROYAVE
GARZON

PERSONAS
DETERMINADAS Y/O
INDETERMINADAS

Verbal 22/11/2023
Ordena desarchivo.  
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que accede a lo solicitado
05615310300220130017800

MARINA DE JESUS
VARGAS CASTAÑO

JAIRO DE JESUS VARGAS
CASTAÑO

Divisorios 22/11/2023
Responde petición. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220140007500

MARY LUZ RAMIREZ
GOMEZ

CARLOS ALBERTO VELEZ
CANO

Verbal 22/11/2023
Terminar proceso por transacción. Ordena levantamiento
medida, 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que niega lo solicitado
05615310300220180001600

HIDRALPOR S.A.S. E.S.P. MARINA DE JESUS
VARGAS CASTAÑO

Verbal 22/11/2023

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto nombra peritos
05615310300220180012200

BANCO CORPBANCA SA. OLGA INES GIL ARBELAEZEjecutivo Singular 22/11/2023
sobre medida (No se publica Art. 9, Ley 2213/22)
Auto resuelve solicitud

05615310300220190025700
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MARIA DORA MARIN ASESORIAS H H S.A.S.Ejecutivo con Título
Hipotecario

22/11/2023
de costas. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que aprueba liquidación
05615310300220200009100

MARIA DORA MARIN ASESORIAS H H S.A.S.Ejecutivo con Título
Hipotecario

22/11/2023
Responde petición.  
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220200009100

WILLIAM MAURICIO
MARCIALES CAMPILLO

OSCAR ANDRES BEDOYA
SANCHEZ

Verbal 22/11/2023
autoriza notificación por aviso.  
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220210000800

RAUL DE JESUS LOPEZ
CARMONA

DEMANDADOOtros 22/11/2023
dar acceso al expediente.  
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que accede a lo solicitado
05615310300220210031600

MARLON ANDRES
ASPRILLA LOPEZ

GLORIA PATRICIA RUEDA
RAMIREZ

Disolución, Nulidad y
Liquidación de Sociedades

22/11/2023
informe liquidadora, requiere. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto pone en conocimiento
05615310300220220009500

BANCO DAVIVIENDA S.A SOCIEDAD O.R GABRY
S.A.S.

Ejecutivo Singular 22/11/2023
informe Cámara Comercio Oirente Ant., requiere. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto pone en conocimiento
05615310300220220010600



Página: 3Fecha Estado:150ESTADO No. 23/11/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

OSCAR OCTAVIO GARCIA
OROZCO

JOSE LEONEL MEJIA
GARCIA

Divisorios 22/11/2023
apertura incidente sanción apoderado oficio,  
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220220014300

LUIS RICARDO SALAZAR
ARCILA

H.H. GRUPO EMPRESARIAL
SAS

Verbal 22/11/2023
Corrige auto. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220220017100

OSCAR ALBERTO GAVIRIA
PALACIO

JORGE FERNELY GIRALDO
SUAREZ

Ejecutivo con Título
Hipotecario

22/11/2023
sobre medida (no se publica Art. 9, Ley 2213/22)
Auto resuelve solicitud

05615310300220220028500

BANCO DE BOGOTA DEIMER GUSTAVO
RODRIGUEZ ROMERO

Ejecutivo Singular 22/11/2023
informe secuestre, requiere. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto pone en conocimiento
05615310300220220031400

SANTIAGO HOYOS SIERRA JUAN CAMILO VELEZ
RESTREPO

Ejecutivo Singular 22/11/2023

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220220034600

BANCOLOMBIA S.A. WILLIAM NOEL
ALEXANDER SHAW

Ejecutivo Mixto 22/11/2023
siga adelante ejecución.  
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que ordena continuar trámite
05615310300220230013500

EDILMA OCAMPO
MANRIQUE

YANCARLOS BARRIENTOS
VALDES

Verbal 22/11/2023
No tiene en cuenta notificación.  
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220230017500
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JAIRO ANTONIO SALGADO
ARANGO

HUGO HERNAN CARMONA
VILLA

Verbal 22/11/2023
No reconoce personería.  
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220230023700

EDUARDO ROGELIO
MARULANDA
MARULANDA

LIBERTY SEGUROS S.A.Verbal 22/11/2023
Traslado secretarial.   
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que deja sin valor
05615310300220230024300

DORA SENAIDA ARANGO
ZULETA

CARLOS ANTONIO
ACEVEDO LOZANO

Verbal 22/11/2023
no reconoce personeria.  
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220230027200

JACK EDGAR BRIGGS ENALDO EMIRO DORIA
GONZALEZ

Ejecutivo con Título
Hipotecario

22/11/2023
a Bancoomeva.  
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220230027300

ELIANA MARIA
BUSTAMANTE OCHOA

JUAN FERNANDO MOLINA
DEL VALLE

Ejecutivo con Título
Hipotecario

22/11/2023
dar acceso al expediente. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que niega lo solicitado
05615310300220230027900

ERIKA MORENO ALZATE RAPIDO MEDELLIN
RIONEGRO S.A.

Verbal 22/11/2023
autoriza dirección para notificación. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220230029400
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ERIKA MORENO ALZATE RAPIDO MEDELLIN
RIONEGRO S.A.

Verbal 22/11/2023
Concede amparo pobreza.  
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que accede a lo solicitado
05615310300220230029400

WILLIE JOE HILL III CARLOS ANDRES
ARROYAVE RESTREPO

Verbal 22/11/2023
no acepta notificación.  
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que niega lo solicitado
05615310300220230033300

BANCO DAVIVIENDA S.A ANA MARIA MEZA
BERNAL

Ejecutivo Singular 22/11/2023

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que acepta renuncia poder
05615310300220230033400

MARIA EUGENIA OCHOA
MONTOYA

ULA INVESTMENT & CIA
S.C.A.

Verbal 22/11/2023

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220230036900

ANA MARIA RAMIREZ
ARANGO

SIMON URIBE RAMIREZVerbal 22/11/2023
al juzgado de primera instancia.  
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615400300120220060201
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 23/11/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 
 
 
 
 
No se tienen en cuenta las notificaciones electrónicas realizadas a las sociedades, 

RUTAS Y AVENTURAS S.A.S., V.I.T. MEDELLÍN S.A.S. y al señor CARLOS ANDRÉS 

ARROYAVE RESTREPO (archivo 024), puesto que la parte demandante unificó los 

archivos enviados, sin que se pueda descargar del envío realizado. A la vez, se 

pone de presente que debe copiar al correo de este despacho los anexos enviados 

con la finalidad de verificar que corresponden al traslado; o en su defecto, y como 

se anteló, allegarlos sin unificar. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00333 00  

Asunto No tiene en cuenta intento de 
notificaciones  

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b4caa9b793903bd90bd7d5452d7333989fbba94dd1cf052752bea8127eb767b

Documento generado en 22/11/2023 02:28:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
           Rionegro, Antioquia, veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2013 00178 00 

Asunto Resuelve solicitud  

 
 

El expediente de la referencia se encuentra archivado, según consta en el sistema 

de gestión judicial y no se encuentra digitalizado. 

 

Por tanto, se ordena el desarchivo del expediente de la referencia, a fin de que el 

solicitante pueda acceder a este en la Secretaría del Despacho, teniendo en cuenta 

que ya acreditó el pago del arancel judicial. 

 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: c366f3f363629367b1f76ae71bdaa726274af2a8686c2a5a0c9ca0cc95ef9ff9

Documento generado en 22/11/2023 02:28:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2014 00075 00 

Asunto Responde petición 

 
 
En atención a lo solicitado por el demandante, señor LUIS AUGUSTO VARGAS 

CASTAÑO, en relación con obtener copia del levantamiento topográfico 

correspondiente a las matrículas inmobiliarias nros. 39961 y 39962 de la O.R.I.P. 

de Rionegro, Antioquia (archivos 017 y 018), se le indica que debe presentarse a la 

sede del Despacho, a fin de acceder a las copias solicitadas, en caso de reposar en 

el expediente. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que se trata de un proceso digitalizado, el solicitante 

puede acceder a los documentos y descargarlos, para lo cual se ordena que por la 

secretaría del Despacho se le suministre el acceso, dejando constancia de ello en 

el expediente. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a396e3641c64bfaa6722f0b2d358468598e1e6ba319faa00fe1f2ed05ace837d

Documento generado en 22/11/2023 02:28:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2018 00016 00 

Asunto No accede a terminar proceso por 
transacción y levanta medida cautelar 

 
 
No se accede a lo solicitado por las partes, en cuanto a terminar el proceso por 

transacción (archivo 009), teniendo en cuenta que el presente proceso fue 

debidamente terminado con sentencias de primera y segunda instancia, que se 

encuentran debidamente ejecutoriadas.  

 

De otro lado, se ordena el levamiento de la medida cautelar, inscripción de 

demanda, que recayó sobre los bienes inmuebles identificados con los folios de 

matrículas inmobiliarias Nros. 01N-176595, 01N-49965, 01N-176575 y 01N-

5026737 de la O.R.I.P de Medellín, Zona Norte; y que fuera comunicada por medio 

de Oficio No. 422 del 21 de febrero de 2018. 

 

Es de anotar, que revisado el expediente digital, no se halló que la medida cautelar 

hubiera sido perfeccionada. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
         Rionegro, Antioquia, veintidós de noviembre de dos mil 

veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2018 00122 00 

Asunto Designa nuevo auxiliar de la 
justicia del IGAC 

 

 
Teniendo en cuenta que el perito JAVIER ANDRÉS CARRASQUILLA ÁLVAREZ, 

no se encuentra inscrito como perito en la categoría 13, Intangibles Especiales, tal 

como lo manifiesta el apoderado de la parte demandante (archivo 078), se designa 

como nuevo perito, inscrito en la categoría 13, Intangibles Especiales, al señor 

ÁLVARO ANTONIO MENCO VARGAS, con registro avaluador: AVAL-71773698, 

quien reside en el Municipio de Rionegro, Antioquia y se localiza por medio del 

teléfono 3136591582 y en el correo electrónico amv126@hotmail.com.   

 

Hágasele saber al perito que el dictamen se requiere para que se conceptúe sobre 

el valor de la indemnización por los perjuicios que pueda ocasionarse por la 

ocupación de la parte de terreno necesaria para el desarrollo de la servidumbre, 

sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria No 020-39962, denominado Lote 

Chupadero, ubicado en la vereda Los Pinos del municipio de Rionegro – Antioquia 

(archivo 003 folio 61) y que se le concede un término de cinco (5) días para que 

manifieste al despacho su aceptación del cargo o para presentar la excusa 

pertinente. 

 
Se advierte que el dictamen deberá presentarse de manera conjunta por los dos 

peritos designados, para lo cual se les concede un término de quince (15) días a 

partir de la aceptación del cargo.

mailto:amv126@hotmail.com


Comuníquese al perito designado informándole la designación y compartiéndole 

vínculo electrónico de acceso al archivo que contiene la demanda y, por ende, los 

datos de los bienes inmuebles que se pretende valorar. 

 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, a 

efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE  

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00091 00 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

 

En los términos del artículo 366 del C.G.P. se procede a liquidar costas en el 

presente proceso, en los siguientes términos: 

 

Concepto  Valor 

Agencias en derecho fijadas en 

sentencia de primera instancia 

(archivo 029, página 2) 

$ 14.000.000.oo 

Agencias en derecho fijadas en 

sentencia de segunda instancia 

(Carpeta 03, archivo 0012) 

$ 1.160.000.oo 

Total $ 15.160.000.oo 

 
 
 
La anterior liquidación se avala con la antefirma de la secretaria, en los términos 

del artículo 2, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022. 

 
OLGA LUCÍA GALVIS SOTO 

SECRETARIA  

 

La liquidación realizada se encuentra ajustada a derecho, razón por la cual se le 

imparte aprobación, en los términos del artículo 366, numeral 1, del C.G.P. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
 JUEZ  
 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00091 00 

Asunto Responde petición 

 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandada, en cuanto 

compartir el audio de la audiencia de fallo de primera instancia  (archivo 040), es de 

anotar que al citado apoderado ya se le suministró el acceso al expediente 

electrónico (archivo 027), no obstante, si tiene alguna dificultad para acceder al 

proceso, puede comunicarse con el escribiente del despacho, señor Walter 

Fernando Román Arenas, únicamente en el horario de 8:00 a.m. a 12 m. y de 

1:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes (excluyendo festivos), a través del 

teléfono celular 3113562295.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 

 
 

Teniendo en cuenta que el demandado señor RAMÓN ANÍBAL MALDONADO 

CUARTAS, fue citado en debida forma para recibir notificación personal (archivo 

053), se autoriza su notificación por aviso por la parte demandante, la cual deberá 

realizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso. 

 

Se deja constancia que faltan por notificar los demandados señores, RAMÓN ANÍBAL 

MALDONADO CUARTAS y SANDRA MILENA VELÁSQUEZ MUÑOZ. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00008 00  

Asunto Autoriza notificación por aviso y deja 
constancia 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 

 
 
En atención a lo solicitado por el amparado por pobre (archivo 014), considerando 

lo dispuesto en el artículo 123-1 del Código General del Proceso, por la secretaría 

del Despacho suminístresele acceso al proceso, dejando constancia de ello en el 

expediente. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 
 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00316 00  

Asunto Ordena dar acceso a expediente  

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b701a8ed4f5aa86e0587f0f3c0692016d185a8de5bb9a053ed28e55b8ecb089

Documento generado en 22/11/2023 02:28:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00095 00 

Asunto Pone en conocimiento informe 
liquidadora y requiere demandada  

 
 
Se pone en conocimiento de las partes el informe de la liquidadora y que obra en el 

archivo 053 del expediente electrónico. 

 

Así mismo, se requiere a la demandada para que, dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de este auto, allegue copia del contrato de 

compraventa celebrado con el señor EDGAR ALBERTO SALDARRIAGA VALDÉS, 

sobre el establecimiento de comercio denominado VACANOS, quien al rendir 

testimonio en la audiencia celebrada el 15 de febrero de 2023, afirmó tenerlo en su 

poder. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00106 00 

Asunto Responde petición 

 
 
En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, se pone en 

conocimiento la respuesta proveniente de la Cámara de Comercio del Oriente 

Antioqueño en relación al requerimiento realizado (archivo 060). 

 

En todo caso, es de anotar, que la apoderada solicitante tiene acceso al expediente 

digital tal como obra en archivo 006. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00143 00 

Asunto Incidente sanción y designa nuevo 
apoderado de oficio 

 
 
 
Considerando lo dispuesto en los artículos 48 numeral 7, 127 y 152 del C.G del P., 

se decreta apertura de incidente en contra del abogado DIEGO ALBERTO 

LONDOÑO NOREÑA en calidad de apoderado de oficio del señor JOSÉ LEONEL 

MEJÍA GARCÍA. 

 

En consecuencia, se corre traslado al antes nombrado por el término de tres (3) 

días, con el fin de que se sirva explicar las razones por las que no dio respuesta a 

la demanda en la debida oportunidad procesal. 

 

Comuníquese lo anterior al abogado DIEGO ALBERTOLONDOÑO NOREÑA, en 

los términos de los artículos 111, inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, de la Ley 2213 

de 2022, con copia la parte interesada en cumplimiento de dichas disposiciones. 

 

De otro lado, a fin de garantizar el derecho de defensa del señor JOSÉ LEONEL 

MEJÍA GARCÍA, se designa como nuevo apoderado de oficio al Dr. NICOLÁS 

OSORIO LÓPEZ, quien se localiza en la carrera 25A - 131, Oficina 812 de Medellín, 

Antioquia, teléfonos 320 683 6248 y correo electrónico 

nicolasosoriolopez@gmail.com 

 

Para el efecto, se recuerda al designado apoderado que el artículo 154, incisos 1 y 

2, del C.G.P., dispone lo siguiente: 

 

“En la providencia que conceda el amparo el juez designará el apoderado que 

represente en el proceso al amparado, en la forma prevista para los curadores ad 

lítem, salvo que aquel lo haya designado por su cuenta. 

 

mailto:nicolasosoriolopez@gmail.com


 

“El cargo de apoderado será de forzoso desempeño y el designado deberá 

manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, 

dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación; si 

no lo hiciere, incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, será excluido 

de toda lista en la que sea requisito ser abogado y sancionado con multa de 

cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)” 

(Subrayado y negrilla no originales).  

 

Comuníquese la designación mediante mensaje dirigido al correo electrónico del 

abogado designado, con copia al amparado por pobre, adjuntándole copia de la 

presente providencia y vínculo electrónico de acceso al presente expediente. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintidós de noviembre dos mil veintitrés 

 
 

 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el auto de fecha diecisiete de octubre hogaño, en el sentido de indicar que 

la demandada, FIDEICOMISO SENDEROS DE FONTIBÓN, no dio respuesta a la 

demanda de manera oportuna, por cuanto el término de 20 días empezó a correr el 

día 07 de junio de 2023, venciéndose el día 10 de julio  de 2023, en tanto que  la 

respuesta a la demanda fue presentada el día 11 de julio de 2023, es decir, fue 

presentada de manera extemporánea.   

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00171 00  

Asunto Corrige auto 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 

Radicado 05 615 31 03 002 2022 000314 00 

Asunto Conocimiento informe secuestre 

 
Se pone en conocimiento de las partes el informe presentado por el secuestre 

Encargos y Embargos S.A.S. (archivo 047). 

 

De otro lado teniendo en cuenta que el inmueble objeto del proceso hace parte de 

una propiedad horizontal, se requiere al mencionado auxiliar de la justicia para que 

se sirva rendir cuentas en lo relacionado con los cánones de arrendamiento y las 

cuotas de administración, para lo anterior se le concede el término de cinco (5) 

días siguientes a que se le notifique este auto. 

 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05 615 31 03 002 2022 000346 00 

Asunto Conocimiento informe secuestre 

 

No se accede a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante (archivos 047 

y 048), toda vez que no hay constancia de haber perfeccionado la notificación de la 

parte ejecutada, por lo que se remite a la memorialista al auto del 7 de julio de 2023, 

archivo 042. 

 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05 615 40 03 001 2022 00602 01 

Asunto Requiere a juzgado de primera instancia 
para organización de expediente 
electrónico, concede término y dé 
traslado 

 
 
Previo a la admisión de recurso de apelación, se requiere al JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO, ANTIOQUIA, para que organice el expediente 

conforme al Protocolo de Gestión Protocolo para la Gestión De Documentos 

Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente, y su anexo, adoptado 

mediante Circular PCSJC20-27 de la Presidencia del Consejo Superior de la 

Judicatura, ya que no aparecen la totalidad de los estados.   

 

Para lo anterior se concede un término de cinco (05) días, dando cuenta a este 

juzgado sobre el particular.  

 

De otro lado, se requiere al juzgado de primera instancia, para que surta el traslado 

del recurso de apelación interpuesto contra el auto que decretó la medida cautelar, 

tal como lo dispone el artículo 326 del C.G del P. 

 

Comuníquese lo anterior al juzgado mencionado en los términos de los artículos 

111, inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022, con copia a la parte 

interesada para el control y seguimiento pertinentes.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00135 00 

Asunto Auto ordena seguir adelante con la 
ejecución  

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, no presentó 

oposición dentro del término legal y en el caso se cumplen los demás presupuestos 

previstos en el artículo 440 del C.G.P., la suscrita Juez 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Sígase adelante con la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago (archivo 007 del expediente electrónico).  

 

Segundo.  Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que se 

embarguen para que con ellos se cancelen los créditos exigidos. 

 

Tercero.  Liquídense las costas y el crédito en los términos previstos en los artículos 

366 y 446 del C.G.P. 

 

Cuarto. Se condena en costas a la parte demandada en favor de la parte 

demandante.  Como agencias en derecho se fija la suma de $ 57.479.171.oo. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 

 
 
No se tiene en cuenta la notificación electrónica realizada al demandado 

YANCARLOS BARRIENTOS VALDÉS (archivo 031), teniendo en cuenta que no se 

allegó constancia de recibo manual o automático del correo, en los términos del 

artículo 8, inciso 4, de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con lo dispuesto en la 

Sentencia C-420 de 2020 de la Corte Constitucional y, además, no se acreditó el 

envío de los archivos adjuntos, ya que éstos se adjuntaron al memorial en PDF 

entregado, pero no pueden descargarse del mensaje de datos remitido. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00175 00  

Asunto No tiene en cuenta intento de notificación 
electrónica realizada al demandado 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00237 00 

Asunto No reconoce personería y requiere a 
parte demandada 

No se reconoce personería al abogado PEDRO JOSÉ NOREÑA MIRA para 

representar al demandado, señor HUGO HERNÁN CARMONA VILLA, teniendo en 

cuenta que no aportó el respectivo poder para actuar. 

 
Se requiere entonces al abogado para que, en los términos de los artículos 12 y 90 

del C.G.P., se sirva allegar el poder debidamente otorgado, dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de la presente providencia, so pena de tener por 

no contestada la demanda. 

 
Para efectos de acreditar el otorgamiento del poder respectivo, se podrá presentar 

poder (a) bajo la reglamentación tradicional, prevista en el artículo 74, inciso 2, del 

C.G.P., es decir, con presentación personal de la poderdante ante oficina de apoyo 

judicial o ante notario, o (b) acatando lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 

2022, es decir, mediante mensaje de datos remitido por el poderdante desde su 

dirección de correo electrónico al abogado. 

 
En este último caso, se podrá acreditar el poder allegando a este trámite copia digital 

del correo -imagen o “pantallazo”- remitido por el poderdante al abogado desde su 

dirección de correo electrónico (si se trata de personas inscritas en el registro 

mercantil el correo deberá remitirse desde la dirección inscrita en ese registro para 

recibir notificaciones judiciales), y en el cual se evidencie el otorgamiento del poder, 

con la antefirma pertinente del poderdante y la indicación de la dirección electrónica 

del abogado coincidente con la inscrita en el SIRNA. 



Lo anterior, siguiendo la interpretación adoptada por la Sala de Casación Penal de 

la Corte Suprema de Justicia en providencia del 3 de septiembre de 2020, en 

relación a la forma de otorgamiento de poderes especiales electrónicos, a la cual 

podrá accederse a través del siguiente vinculo: 

 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ 

rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/ 

EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne 

 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                                CLAUDA MARCELA CASTAÑO URIBE 
 JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00243 00 

Asunto Deja sin efecto traslado secretarial de 
excepciones de mérito propuestas 

 
 
Teniendo en cuenta que con la respuesta a la demanda del señor JUAN ANDRÉS 

LÓPEZ BEDOYA, su apoderado presentó llamamiento en garantía, se deja sin 

efecto el traslado secretarial frente a las excepciones de mérito propuestas (archivo 

019 del expediente), porque aún no se ha integrado el contradictorio. 

 

Se advierte que, ejecutoriado este auto, se procederá a estudiar el llamamiento en 

garantía formulado por el citado demandado. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00272 00  

Asunto No reconoce personería y requiere 

 

Teniendo en cuenta el archivo 009, y conforme al artículo 301 del CGP, téngase por 

notificada por conducta concluyente a la codemandada ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 

Ahora, revisado el poder conferido a la apoderada (archivo 009, página 2), se 

observa que el mismo no se ajusta a los presupuestos del artículo 5, incisos 2 y 3 

de la Ley 2213 de 2022, en tanto que no constituye un mensaje de datos remitido 

desde la dirección de correo electrónico de la demandada, además, revisado el 

SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS – SIRNA, se halló que la 

dirección electrónica allí inscrita es OFABOGADADIANAG@GMAIL.COM, no 

obstante, la dirección electrónica consignada en el poder es 

ofabogadadianag@hotmail.com.  

 

En consecuencia, no se le reconoce personería a la abogada DIANA GONZÁLEZ 

JARAMILLO, para representar a la demandada, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y se le requiere en aplicación analógica del 

artículo 90 del CGP para que allegue el poder que la legitime para actuar en debida 

forma, para lo cual se le concede el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto. 

  

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

mailto:OFABOGADADIANAG@GMAIL.COM
mailto:ofabogadadianag@hotmail.com
mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00273. 00 

Asunto Requiere a Bancoomeva 

 
 
En atención a lo manifestado por el Bancoomeva (archivo 010), se requiere a la 

citada entidad, para que dé claridad en la mencionada respuesta, en el sentido de 

especificar las razones por las cuales es o no posible tomar nota de la medida 

cautelar decretada por este despacho. 

 

Se hace constar que las medidas se decretan dentro de proceso EJECUTIVO 

MIXTO DE MAYOR CUANTÍA del radicado de la referencia, donde son 

demandantes los señores JACK EDGAR BRIGGS (PAS. 505949968) y SOL JENNY 

VALENCIA ARIAS (C.C. 43.879.042) y demandado el señor ENALDO EMIRO 

DORIA GONZÁLEZ (C.C. 71.978.963). 

 

Es de anotar que la providencia fue comunicada vía correo electrónico el 12 de 

octubre de 2023, tal como consta en archivo 0115.  

 

Se recuerda que el artículo 111, inciso 2, del C.G.P., dispone que, a más del empleo 

de Oficios y Despachos, “el juez también podrá comunicarse con las autoridades o 

con los particulares por cualquier medio técnico de comunicación que tenga a su 

disposición”; que el artículo 11, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022, prevé que las 

comunicaciones para el cumplimiento de las órdenes judiciales deben remitirse 

mediante mensaje de datos y se presumen auténticas y no pueden desconocerse 

“siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial” ; que 

el artículo 588 del C.G.P., claramente establece que el decreto de medidas 

cautelares puede y debe ser comunicado por el Juez “por el medio más expedito”; 

y que el artículo 4 de la Ley 1579 de 2012 lo que dispone que sea objeto de 

inscripción en el registro en realidad son las providencias judiciales, y no 

específicamente actos secretariales como oficios o algún tipo de comunicación. 

 



 

En consecuencia, el juez no sólo tiene que valerse de oficios para comunicarse con 

las autoridades o particulares, sino que también puede utilizar cualquier medio 

técnico de comunicación que tenga a su disposición, como el correo electrónico 

remitido desde la cuenta oficial del juzgado, lo que resulta más acorde con la 

economía procesal, con la situación de Pandemia actual y con lo dispuesto en las 

reglas en cita. 

 

Comuníquese lo anterior a la oficina mencionada mediante correo electrónico 

dirigido a su cuenta de correo oficial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

11, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022, que dispone que las comunicaciones para el 

cumplimiento de las órdenes judiciales deben remitirse mediante mensaje de datos 

y se presumen auténticas y no pueden desconocerse “siempre que provengan del 

correo electrónico oficial de la autoridad judicial”; y en el artículo 111, inciso 2, del 

C.G.P., que establece que, a más del empleo de Oficios y Despachos, “el juez 

también podrá comunicarse con las autoridades o con los particulares por cualquier 

medio técnico de comunicación que tenga a su disposición”. La comunicación 

deberá hacerse adjuntando copia de la presente providencia. Lo anterior con copia 

a la parte demandante para el control, seguimiento y pago de las tasas a que haya 

lugar. En relación a esto último la parte demandada deberá estar atenta a los que 

pagos que haya que hacerse; el despacho no hará ningún requerimiento sobre el 

particular. 

 

Se advierte a la entidad requerida, que de no acatar, sin justa causa, la orden 

emitida por el Despacho, podrá hacerla acreedora de la sanción contemplada 

en artículo 44-3 del Código General del Proceso. 

 

Comuníquese tal decisión nuevamente, adjuntado el presente auto y el archivo 010. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00279 00 

Asunto No da acceso a abogado 

 
 
No se accede a lo solicitado por el abogado SANTIAGO ANDRÉS SÁNCHEZ 

QUINCHÍA, de suministrar acceso al expediente en calidad de apoderado de la 

parte demandante (archivo 015), teniendo en cuenta que revisado el expediente 

digital, éste no es apoderado en el presente proceso, además aún no ha sido 

notificado el mandamiento de pago al demandado. 

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  y correo electrónico 

del remitente, y se envíen únicamente y exclusivamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintidós de noviembre  de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00294 00 

Asunto Concede amparo de pobreza  

 
 
Revisado el expediente digital, se observa que el Despacho no se ha pronunciado 

sobre el amparo de pobreza solicitado por los demandantes, señores ÉRIKA 

MORENO ALZATE y JUAN EDUARDO CRUZ MORENO (archivo 001, páginas 164 

y 165). En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 151 y ss. 

del Código General del Proceso, se concede el amparo de pobreza requerido por 

los demandantes, señores ÉRIKA MORENO ALZATE y JUAN EDUARDO CRUZ 

MORENO. 

 

Como apoderado de oficio de los demandantes seguirá actuando el doctor JUAN 

PABLO CALVACHE SEÚLVEDA, quien venía ejerciendo como apoderado 

contractual. 

 

Ejecutoriado el presente auto, se resolverá sobre la medida cautelar solicitada. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, veintiuno de noviembre  de dos mil veintitrés 
 

 

 
 
En atención a la información suministrada por la EPS SURAMERICANA S.A 

(archivo 016 y 018), téngase como dirección electrónica para la notificación del 

demandado HÉCTOR ÁLVARO GÓMEZ RENDÓN alexagomeza13@gmail.com   

y como dirección física la carrera 47  nro. 55-30 de Rionegro, Antioquia y teléfono 

531 07 36 y  3103784663.  

 

Se requiere entonces a la parte demandante para que proceda a gestionar la 

notificación física en los términos del artículo 291 del C.G.P., o electrónica en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

En el caso de notificación en la dirección física la parte demandante deberá 

gestionar la notificación de la parte demandada en la dirección física anotada, en 

los términos del artículo 291 del C.G.P., precisando en la citación correspondiente 

que el lugar al cual deberá acudirse para recibir notificación personal es al Centro 

de Servicios Administrativos de Rionegro, ubicado en el Palacio de Justicia del 

mismo municipio. 

 

En caso de notificación electrónica, para efecto de poder acreditar ante el despacho 

el cumplimiento en debida forma del proceso de notificación en tratándose de la 

notificación electrónica, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213, la parte 

demandante podrá aportar al despacho la siguiente documentación, en las 

siguientes condiciones: (i) copia de la imagen del correo electrónico remitido al 

demandado a su respectiva dirección de correo electrónico, autorizada por el 

Juzgado; (ii) en el correo electrónico, en su asunto o en su texto, deberá constar 

que dicho correo se remite a fin de practicar la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, según se trate, dentro del 

trámite de la referencia, indicando expresamente el nombre de la o las personas a 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00294 00  

Asunto Autoriza dirección física y electrónica 
para notificación  



notificar; (iii) en el correo electrónico deberá constar, en lo posible, la advertencia 

de que la notificación personal se considerará realizada dos (2) días después de la 

entrega del correo, y que a partir del día siguiente comenzarán a correr los términos 

de traslado de la demanda y de ejecutoria pertinentes; (iv) también deberá procurar 

advertirse que la contestación de la demanda, el escrito de excepciones o cualquier 

otro pronunciamiento que se pretenda realizar deberá dirigirse a este Juzgado, para 

el trámite del radicado de la referencia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co; (v) al correo deberán adjuntarse -y deberá 

constar que se adjuntaron- copia del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, según sea del caso, junto con sus correcciones o adiciones, 

y copia de la demanda y sus anexos, juntos con sus correcciones o adiciones; y (vi) 

junto con la prueba de la remisión del correo en las condiciones antedichas deberá 

aportarse constancia de entrega del correo a la o a las direcciones electrónicas 

respectivas, obtenida manual o automáticamente, tal y como autoriza el inciso 4 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00334 00 

Asunto Acepta renuncia al poder  

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, inciso 4, del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia al poder, presentada por el apoderado del 

demandante BANCO DAVIVIENDA S.A, abogado WILLIAM ALEXANDER ARIZA 

VILLA. 

 

Se requiere al demandante BANCO DAVIVIENDA S.A, para que, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 73 del C.G.P., otorgue nuevo poder (a) en los términos 

del artículo 74, inciso 2, del C.G.P. o (b) en los términos del artículo 5 de la Ley 2213 

de 2022.  

 

En este último caso se podrá acredita el poder allegando a este trámite copia digital 

del correo -imagen o “pantallazo”- remitido por el poderdante al abogado desde su 

dirección de correo electrónico (si se trata de personas inscritas en el registro 

mercantil el correo deberá remitirse desde la dirección inscrita en ese registro para 

recibir notificaciones judiciales), y en el cual se evidencie el otorgamiento del poder, 

con la antefirma pertinente del poderdante y la indicación de la dirección electrónica 

del abogado coincidente con la inscrita en el SIRNA. 

 

Lo anterior, siguiendo la interpretación adoptada por la Sala de Casación Penal de 

la Corte Suprema de Justicia en providencia del 3 de septiembre de 2020, en 

relación a la forma de otorgamiento de poderes especiales electrónicos, a la cual 

podrá accederse a través del siguiente vinculo:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/r/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/Docume

nts/ExpedientesElectronicos/RegistrosHerramientasDocumentos/Varios/Poderes%

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ExpedientesElectronicos/RegistrosHerramientasDocumentos/Varios/Poderes%20Decreto%20806%20de%202020%20seg%C3%BAn%20SCP%20CSJ.pdf?csf=1&web=1&e=2oFuK2
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ExpedientesElectronicos/RegistrosHerramientasDocumentos/Varios/Poderes%20Decreto%20806%20de%202020%20seg%C3%BAn%20SCP%20CSJ.pdf?csf=1&web=1&e=2oFuK2
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ExpedientesElectronicos/RegistrosHerramientasDocumentos/Varios/Poderes%20Decreto%20806%20de%202020%20seg%C3%BAn%20SCP%20CSJ.pdf?csf=1&web=1&e=2oFuK2


 

20Decreto%20806%20de%202020%20seg%C3%BAn%20SCP%20CSJ.pdf?csf=1

&web=1&e=2oFuK2 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00369 00 

Asunto Inadmite demanda 

 
 
Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el 

artículo 90 del C.G.P. se impone nuevamente su INADMISIÓN a efectos de que la 

parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1. Allegará poder que legitime apoderado para representar a los demandantes 

en el proceso, (a) bien siguiendo lo dispuesto en el artículo 74, inciso 2, del 

C.G.P. (aportando el poder con la presentación personal pertinente), o (b) 

bien siguiendo lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, mediante 

mensaje de datos remitido por los actores desde el correo electrónico que 

posean al apoderado.  

 

En este último caso, se podrá acreditar el poder allegando a este trámite 

copia digital del correo -imagen o “pantallazo”- remitido por los poderdantes 

al abogado desde su dirección de correo electrónico (si se trata de personas 

inscritas en el registro mercantil el correo deberá remitirse desde la dirección 

electrónica inscrita en ese registro para recibir notificaciones judiciales), y en 

el cual se evidencie el otorgamiento del poder, con la antefirma pertinente de 

los poderdantes y la indicación de la dirección electrónica del abogado 

coincidente con la inscrita en el SIRNA, ya que, realizada la consulta 

respectiva en dicha plataforma, no se hallaron resultados. 

 

Lo anterior, siguiendo la interpretación adoptada por la Sala de Casación 

Penal de la Corte Suprema de Justicia en providencia del 3 de septiembre de 

2020, en relación a la forma de otorgamiento de poderes especiales 

electrónicos, a la cual podrá accederse a través del siguiente vínculo: 

 



 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/E

csgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne 

 

2. Aclarará tanto en la demanda como en los poderes, el nombre correcto del 

señor BRIAN ANDRÉS, pues en unas partes indica que se llama BRIAN 

ANDRÉS VALLEJO VALDÉS y en otras BRIAN ANTONIO VALLEJO 

AGUDEO (sic), según lo ordenado por el artículo 82-4 del C.G.P. 

 

3. Esclarecerá en los hechos de la demanda, de manera detallada y 

determinada, cómo estaba conformado el núcleo familiar del fallecido señor 

IVÁN DARÍO OCHOA MONTOYA, señalando con quién vivía al momento de 

su fallecimiento. 

 

4. Indicará en el acápite respectivo, el correo electrónico de cada uno de los 

demandantes, ya que el poder de 2 de ellos se otorgó como lo indica la Ley 

2213 de 2022, pero, previo a ello, no se informó cuáles eran sus direcciones 

de correo electrónico, tal como lo preceptúa el artículo 82-10 del C.G.P. 

 

5. Los poderes deberán dirigirse al juez competente, según lo dispuesto por el 

artículo 74 del C.G.P. 

 

6. Explicará por qué pide amparo de pobreza para la señora MARÍA EUGENIA 

OCHOA MONTOYA si aquella figura como cotizante al sistema de seguridad 

social en salud, lo que hace presumir que cuenta con ingresos para asumir 

los gastos de este proceso. 

 

7. Aclarará el hecho décimo tercero y décimo cuarto de la demanda, pues allí 

se menciona que la víctima era el padre de los demandantes, cuando ello no 

es cierto, ya que estos son hijos de los señores JESUS ADÁN OCHOA 

ECHEVERRI y MARÍA MONTOYA SALAZAR, de acuerdo a lo que estipula 

el artículo 82-4 del C.G.P. 

 

8. Organizará nuevamente la demanda, borrando las páginas 29 y 30 que se 

encuentran repetidas en las páginas 28 y 29, así como las páginas 263 a 266 

repetidas en las páginas 87 a 90, ya que se trata de una carga que le 

corresponde al apoderado y no al Juzgado. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne


 

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo.  

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  y correo electrónico 

del remitente, y se envíen únicamente y exclusivamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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